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: 14 
: En de Ciudad de Quito, Capital de la República del 

: 15 

Ecuador, hoy día lunes cuatro de. octubca iS Mila 

16 

novecientos noventa y tres, ante mí Doctor Gonzalo Román 
. 17 . EA A 

9 Chacón! Notario Décimo Sexto. del Cantón, comparece el 
18 - 

” señor Licenciado Raul Sulestia, en su calidad de Gerente 
19 “= a A A A o IA A 

«de la Campañía “Garcos Cía Ltda. según el nombramiento 
20 eN — == 

3 que se adrega.- El compareciente e s ecuatoriano, mayor 

> 2 de edad, dlviciliado en esta ciudad de Quito, de estado 
. ma A a 

- civwid casadh legalmente capaz y hábil para contratar y 

2. 3 A A = — 
cbligarse A Nguien de conocerle doy te; IIS o que 

24 

eleve a escritura pública el contenido de la presente 
25 

minuta que dice.» SEROR  —MOTAÁRIO.- En (su Registro de 
24 . 

¿ 

27 Escrituras Públicas,  Ssirvase hacer constar una de aumento   
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CÍA. —LTDA.", “cantenida en las siguientes cláusulas: 

  

| CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE Comparece al 

  

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

  

Licenciado Raúl Aulestia, en su calidad de Gerente de la 

  

Comba LE TTTEOMtFma COnEts— “del TT nombramiento gue se 

  

acompañas” El compareciente es de nacionalidad 

  

eclatoriana.,- o mayor de edad, — de estado civil__casado Y 

  

domiciliado en la ciudad de Quito. CLÁUSULA  SEGUNDA.- 

  

ANTECEDENTES.“ alla Compañía Garcos Cia. Lída., se 

  

constituyó. —per_ escritura pública otr raada ante El Lati 
FAR AA 

  

  

Segundo . del Cantón Quito, el. quince de julio de mil 

  

novecientos ochenta y: cincoe_ inscrita-en. el. Registro 
MI EN MH Mp a e A q__——z— A A A 

  
  

a mercantil el diecinueve de e agosto _ del indicado  año.- Su 
E : FER E RR AS A A A 

  

capital fue de cien mil sucres.” (bj Mediante escritura 

  

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

  

Cantón -Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, el ocho de 

  

diciembre "de mil novecientos .ochenta y nueve, se elevó el 

  

capital social de cien mil  sucres a setecientos mil 

  

  

  

SUCres. Esta escritura se inscribió en el Registro 

Mercantil el veintiuno de  marz de mil novecientos 

noventa.= Cc) Mediante escritura pública otorgada el 

  

dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y tres, 

  

ante el Notario Sexta del Cantón Quito e inscrita en el 

  

Registro" Mercantil el tres de septiembre del mismo año, 

  

se elevó el capital sacial de la Compañ ía de setecientos 

  

mil sucres a diez millones de  —Ssucres."  d) La Junta 

  

General Extraordinaria de socios celebrada el veinte y 
    uno. de septiembre de mil novecientos noventa y trez,   
  

  

- 
d
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aumentar el Capita Social asta ho suma de 

    

  

DE de IENTOS MILLONES DE SUCRES vy Reformar los Estatutos 

  

. : e qe m o, us na pu 
Bgciales,- OLAUSULA TERCERA. DECLARACIÓN. El 

  

cóompareciente en mérito de los antecedentes expuestos y 

  

crehtejeodiaiosde lastatribuciones” gue le fueror concedidas l 

  

eno la Junta General Extraordinaria de veinte y uno de 

  

  

  

UMG.— Que se aumenta el Capital Social de la Compañia de 

  

dlez millones de sucres a doscientos millones de sucres, > 

  

ed decir un aumento efectivo de CIENTO NOVENTA MILLONES 

  

    
  

                 
     

  
  

  

  

  

DA SUCRES, de los. cualez se Na pegado Lima parte en 
- -11- - 

> | numerario y Otra por revalorización de _patrimonio, 
o -- 42 - 

atgdando un Saldo a pagarse en uu lazo de un años 
z —13 

contado a partir de la fecha de inscripción de esta 

h4 : : 

E chitura de aumento de capital en el Registro Mercantii; 
: 15 

contbrmo consta del cuadro de integración de capital aque 

” t6* ti : 

se inpornora á esta escritura." D0s5.- Como consecuencia 

y . son . .: 
de  edte aumento de capital, se reforma el Articulo Sexto 

18 

de 108 Estatutos Sociales, e la. parte pertinente al monto 
19 : 

de capta socialaor  TRED. "O ue se eleva ea escritura 
20 

¡ pública kise resoluciones correspondientes al aumenta de 
21 

  

  

27 

  

septiembre _de_mil. novecientos noventa y tres, declarar] 

    
    

  

  

  

capital y beforma de Estatutos. que fueron aprobados por 

  

la Junta kenera extraordinaria antes indicada. que 

  

torma parte integrante de ete escritura.” CUATRO. El 

     
   

   
comparecdi calidad de sentante 

    CAL l cuz "Lie oa " AT ñ Yo EL CUacra A ací o UE 
i Cu e : ata a € 1. du p. y . p." 0. = o bae .. > S 

ranas P_ e = am AAA A a CM a AAA   Y verídicos; por lao   
  

 



4 2 no a Eo Ho A pr queso qué od e E 

Entidad, QUE 5 nalie acreditada la integracion E Apia 

| A A A A a 

reTeridaj Yo que adenás, la compañia na. SE 

  

  

  

  

encuen ra sujeta al control TOTAL de la Superintendencia 

  

añ. CLÁUSULA CUARTA. ACTA DE LA JUNTA. , 

  

a ENERAL DES SOCIOS DEC VEINTE: Y UNO —DE- SEPTIEMBRE oo pom 
  

1. o que pues 

a DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. Se incorpora como 

  

documento habilitante»... CLÁUSULA QUINTA. INT EGRACIÓN_ A 

  

DE CAPITAL DESPUES DEL AUMENTO.— Después de este , 

  

aumento, el capital social de la Compañia es de . 

  

doscientos milliones de sucres, divido en doscientas 

  

mil participaciones iguales e individuales de en mil 

    

sucres cada .una y de acuerdo con el siguiente  CuadrQs” 

  

  

a 12 : 

SOcI0o $ PARTICIP. 4 PARTICIF. TOTAL 

13- 
. 

ANTERIORES EN EL AUMENTO : 
2 

  

MIGUEL GARCÍA 7 30 ¿147.737 155.059 

  

FERNANDO MANCERO 199 416 614 

  16. 

3 LA
 

FRANCISCO GALLEGOS . o 1 Z 

DS [EEN 0 
Tm 

RAUL AULESTIA ! 2.49% 41.825 44,324 

  

  

TOTAL . 10.000 190.000 : 20G. 000 

  

Heted señor Notario, $8 servirá agregar las demás 

  20 

L
e
 

ciáuvsulas a estilo, para la validez de sete : 

21   

inetrumenta. Hasta aquí da minuta QUE SE encuentra 

22 : 
  

: linmedas EOL el Poctor Marcelo Icaza Ponce con matricula 
A -23 A .. .. - - <

>
“
 

    

  

profesional número mil quinientos nueve del Colegia de 

24   

Abogédos de Quito, la misma que queda elevada a escritura 

25   

» pública con todo su valor legal.“ En este acto se 

  

27 cumplieron con los mandatos y preceptos legales del casoj 

  

ya leída que le fue al compareciente integramente por má     28   
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Firmado) £1.“otario Doctor Gonzalo Román Chacón. | -   
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' En la ciudad de Quito, a 21 de septiembre de 1993, a las 18 horas, 

Tells.: 507730 - 508346 - 569387 
5 Fax: 593(2)569354; P.U. BOX 17-16-23 

2. Quito » ECUAOL o o mo o 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA . 

DE LA COMPAÑIA "GARCOS CIA. LTDA," —— 

se reunieron en el inmueble signado con el Nro. 2000 de la calle 
- Cordero y 10 de Agosto de esta ciudad de Quito, los siguientes 

socios: Miguel Eduardo García Costa, por sus propios derechos y 
como propietario de 7.302”participaciones; y, el Lcdo. Rsúl Aulestia 
Jácome, por sus propios derechos y como propietario de 2.49% 
«participaciones. Se encuentra en consecuencia presente 9801 
participaciones de un total de 10.000, que representan el. 98.012 
del capital social. Preside la Junta el señor Miguel García Costa, 
en su calidad de Presidente de la compañía y actía como secretario 
el señor lcdo. Raúl Aulestia, Cerente de. la compañía. El señor 
Presidente solicita que por secretaría se verifique si existe quorum 
de instalación, obteniéndose respuesta positiva. Por lo tanto, 
el señor Presidente declara instelada la Junta y solicita que por 
secretaría se de lectura a la Convocatoria, “cuyo texto es el 
siguiente: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE GARCOS 
CIA. LTDA,.- De conformídad con lo dispuesto en el Art. 121 de la 
Ley de Compañías y 12 de los Estatutos Sociales, convoco a los . 
señores socios de Garcos Cía. ltda., a Junta General Extraordinaria 
que se reunirá el día martes 21 de septiembre de 1993 a las 18 horas, 

. en la sede social de la Compañía, ubicada. en el inmueble número 
2000 de la calle Cordero de esta ciudad de Quito.- La Junta 
resolverá los siguientes puntos: 1.- Aumento de capital, y 2.- 
Reforma de Estatutos. f) PRESIDENTE, Miguel E. García C.".- Quíto, 
10 de septiembre 1993. La presidencia pone a consideración el orden 
del día. La Junta por unanimidad acepta dicho orden. Sobre el 
primer punto, el señor Miguel Garcia, manifiesta que en consideración 
a varias resoluciones tendientes al aumento de capital, se debe 
incrementar éste de conformidad con las cifras y detalles que constan 
en el cuadro de integración de capital que se anexa a esta acta.- 

la Junta se pronuncia favorablemente y unánimemente por el aumento 
de capital de la compañía. Resuelve la Junta que en este aumento 
intervengan Únicamente los socios concurrentes a la reunión. 
Igualmente, se indica que este aumento se encuentra Íntegramente 
suscrito y pagado en numerario, mediante reserva por revalorización 
del patrimonio, quedando un saldo a pagarse que representa el 30.61%, 
que deberá ser cubierto por los socios Miguel García y Raúl Aulestia, 
en el plazo de-un año, a contarse desde la fecha de inscripción 
de esta escritura de aumento de capital, en el Registro Mercantil. 
Los socios asistentes resuelven, de ser de caso, renunciar al derecho 
preferente en este aumento y acogerse finicamente a lo resuelto por 
le Junta, en aplicación a la norma del Art. 112 de la Ley de 
Compañías. Como consecuencia del aumento de capital, la Junta 
resuelve reformar el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, el 

  

Cordero 2000 y Av. 10 de Agosto Edif. Posterlo> + 

e
 *
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A u=. * :que- dirá: —"Artículo- Sexto:-- CAPITAL: —-El-- capital: '—eocial--de- ia! ES e 
: compañía '"GARCOS CIA. LTDA." es de doscientos millones 'de sucres, | 

el migmo que se encuentra dividido en 200.000 participaciones iguales” 
5 e infivisibles de un mil cada una" LY La Junta se pronuncia 
. favorgblemente y en forma unánime sobre la reforma propuesta. Por 

J-se faculta al señor -Cerente_de la compañía, para que realice _______ 

escritura pública... El señor Presidente concede un receso para 
ar.el acta respectiva. Una vez reinstalada la Junta, pera 

: 2) lo resuelto anteriormente firman esta acta el 
di A io de la Junta, - 

Gar o - Ledo. Raúl H J: cía C. . ( 
- SECRETARIO 
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Quito - Ecuador 

  

Guital vaya 26 de 1093 

  

or] Licenciado o o 
Feti fulestía Jácone 
Presehte   

    

  

   

  

   

  

   

E consideraciones: 

Ye ed grato comunicarlo que la Junta Ceneral Ordineria de Socios 
: de Gercos Cías. ltda. reunido el dís Miércoles veinte y sele de meyo 
de wíll novecientos noventa y tros, lo decignó e usted Gerente de 
loa Campoila por cl perfodo de dos años conforme con el artículo 
vigésimo primero de los Estetutos Socínles. De acuerda con lo 
dispudsto en el artículo vigésimo segundo -de Los Estatutos Sociales, 
ejercd usted le representeción legal, judiciel y extrejudiciel de 

otipañia. Pere fines de inscripción de ev nombromiento speñalo 
ue Gárcos Ce. Ltde. ee constituyó por Escritura Pública otorgada 

5|de Julio de 1,0835 ante la Dre, Ximene Moreno de Solines, 
Rotarig Segunda del Cantón Quito, legalmente inscrita cl 10 de Agosto 
de 1,PES5 junto con- la resolución No.85-1-2-1-00959 de la 

te: lencia de Compañilos bejo el No, 10209, tomo 116 del Registro 

     



PRIMERA copia 

certificada debidamente ellada y firmada en los mismos lugar y 

Se otorgó ante mí y en fe de.ello confiero esta 

fecha de su celebración.-' 

IL NOTARIO SN 

  

A 

NORARTA DECIMO SEXTA DE. . QUITO, > Con esta. fecha y al margen de la 
matriz. de la escritura de AUMENTO DE. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA " GARCOS CIA ITDA", celebrada en esta Notaría 

..con fecha 4 de octubre de 1993., tomé nota. de que la misma" ha si.  . 
do aprobada" por “la Superintendencia de Compañíías, mediante Resolu- : 
cíon No. 93.1.1.1 2018 de fecha 15 de cotubre: de 1995. 

“QUÍTO? 19 de octubre de 1993 

E EXSREOMARIO 
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—_ta-fecha queda inscrito el presente Docuimenté-y la Resolución 

007 

  

número dos mil diez y ocho del señor Intendente de compañías 

de Quito, de 15 de octubre de 1993, bajo el número 2402 del 
  

Registro Mercantil, tomo 124,- Se tomó nota al margen de la 
  

  

inscripción número 1029 del registro Mercantil, de diez y nue 

ve de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, a £fs. 2130, 
  

tomo 116,- Queda archivada la segunda copia certificada de la 
  

  

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutok 

de la compañía "GARCOS CIA. LTDA,", oGtorgada el 4 de octubre 
  

de 1993, ante el notario décimo sexto del cantón, Dr. Gonzalo 
  

Román Chacón.- Se fijó un extracto signado con el número 1720|- 

  

Se.dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la 
  

citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decr 
  

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en elRegistro oficial 

  

Y
 878 de 29 de agosto del mismo año,» Se anotó en el Repertori: 

  

bajo el número 24631,- Quito, a veinte y cinco_de octubre de 
  

  

ínil novecientos noventa y tres.- El A) AN 
4 

    

    

  AS 

serio, Ni a ) .. eN LN De. Custaso 

COS 7 Na 
e 

García Banderas 
ri Or T 4      

  

    

  

  

  

  

  

        
MONSALVE MORENO Cía Ledo. 

Cuenes - Ecuador Sur. Am. 

 



  

ZON: Cumpliendo lo ordenado por eater Intendente de — 

Compañías de Quito, en su Resolución número 93.1.1.1, 
  

2018 de fecha 15 de octubre de 1993, tomé nota de la 
  

Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
  

de "GARCOS ClIa. LTDA," otorgada ante el 5r. Gonzalo 
  

Román Chacón el 4 de octubre de 1993 al margen de la 
  

matriz de la Escritura de Constitución de esta misma Com- 
  

pañía celebrada ante mí el 15 de julio de 1985, Quito, a 
  

veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y 
  

tres. 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

    
TG INE 

Dre, Ximene-Morenon de Solines 
  

NOTARIA SEGUNDA “= 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

MONSALVE MORENO Cía Ltda. 
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